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DECISION DEL CONSEJO
de 22 de julio de 1997

relativa a la concesién de una ayuda macrofinanciera a Bulgaria

(97/472/CE)

EL CONSEJO.DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,

en particular, su articulo 235,
Vista la propuesta de la Comisién ('),
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (),

Considerando que la Comisién ha consultado al Comité
monetario antes de presentar su propuesta;

Considerando que Bulgaria ha emprendido reformas
econémicas basicas y estd realizando considerables
esfuerzos para implantar un modelo de economia de
mercado; '

Considerando que se ha celebrado un Acuerdo europeo
por el que se crea una asociacién entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la
Reptblica de Bulgaria, por otra (%)

Considerando que, mediante la Decision 91/311/CEE (%),
el Consejo decidi6 conceder a Bulgaria ayuda financiera a
medio plazo por un importe de 290 millones de ecus,
para que este pais pudiera disponer de una balanza de
pagos sostenible, y que, mediante la Decisién
92/511/CEE (%), el Consejo decidié conceder a Bulgaria
una nueva ayuda por un importe de 110 millones de ecus;

Considerando que, sin embargo, que en Bulgaria se nece-
sitan nuevas medidas de ajuste y reforma que refuercen el
sector financiero y aceleren las privatizaciones;

Considerando que, en abril de 1997, Bulgaria celebré un
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI)
sobre un programa econdémico que contara con el apoyo
de un acuerdo de derechos de giro («stand-by»);

Considerando que las autoridades de Bulgaria han solici-
tado asistencia financiera a las entitades financieras inter-
nacionales, la Comunidad y otros donantes bilaterales;
que, ademas de la financiacién estimada que podrian faci-
litar fuentes privadas, el FMI y el Banco Mundial, queda
por cubrir a lo largo de la vigencia del programa un
déficit financiero residual de unos 550 millones de dolares
estadounidenses, con objeto de potenciar la situaciéon de
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las reservas del pais y contribuir al logro de los objetivos
politicos anexos al programa econémico del Gobierno;

Considerando que un nuevo crédito a largo plazo de la
Comunidad a Bulgaria es un instrumento adecuado para
contribuir a la balanza de pagos y reforzar la situacién de
las reservas del pais;

Considerando que es conveniente que la gestion del
préstamo comunitario corra a cargo de la Comisidn;

Considerando que, para la adopcidén de la presente Deci-
sion, el Tratado no prevé mas poderes que los del
articulo 238,

DECIDE:

Articulo 1

1. La Comunidad. pondri a disposiciéon de Bulgaria un
préstamo a largo plazo por un importe maximo de 250
millones de ecus de principal, de una duracién méxima
de diez afios, con objeto de garantizar una situacién soste-
nible de la balanza de pagos y reforzar las reservas del
pais.

2. Atal fin, la Comisién queda habilitada para obtener,
mediante empréstito en nombre de la Comunidad Euro-
pea, los recursos necesarios, que se pondran a disposicion
de Bulgaria en forma de préstamo.

3. La Comisién administrarda dicho préstamo en
estrecha colaboracién con el Comité monetario y de
forma compatible con cualquier acuerdo a que lleguen el
FMI y Bulgaria.

Articulo 2

1. La Comisién queda facultada para acordar con las
autoridades de Bulgaria, tras consultar al Comité moneta-
rio, las condiciones de politica econdémica a que se supe-
dita el préstamo. Dichas condiciones deberan ser compa-
tibles con los acuerdos mencionados en el apartado 3 del
articulo 1.

2. La Comisién comprobara periédicamente, en cola-
boracién con el Comité monetario y en estrecha coordi-
nacidén con el FMI, que la politica econdémica de Bulgaria
se ajusta a los objetivos del préstamo y se cumplen las
condiciones a que esta sujeto.
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Articulo 3

1. El préstamo se pondréa a disposicion de Bulgaria en
al menos dos entregas. Siempre que se cumpla lo estable-
cido en el articulo 2, la primera entrega tendrd lugar
cuando se haya llevado a cabo la primera revision del
acuerdo de derechos de giro convenido con el FML

2. Siempre que se cumpla lo establecido en el
articulo 2, las Gltimas entregas tendran lugar a condicién
de que se desarrolle satisfactoriamente el acuerdo de dere-
chos de giro y no antes de que hayan transcurrido tres
meses después de efectuada la primera entrega.

3. Los fondos seran pagaderos al Banco Nacional de
Bulgaria.

Articulo 4

1. Las operaciones de préstamo y empréstito citadas en
el articulo 1 se efectuaran utilizando la misma fecha valor
y no obligardn a la Comunidad Europea a intervenir en la
transformacién de vencimientos, ni a asumir riesgos de
tipos de interés o de cambio, u otro tipo de riesgos
comerciales.

2. La Comisién adoptard las medidas necesarias, si
Bulgaria asi lo solicita, para incluir en las condiciones del
préstamo una clausula de reembolso anticipado, asi como
para su ejercicio efectivo.

3. A peticién de Bulgaria y cuando las circunstancias
permitan obtener mejores tipos de interés para los presta-

mos, la Comisién podra proceder a refinanciar total o
parcialmente sus empréstitos iniciales o a reestructurar las
condiciones financieras correspondientes. Dicha refinan-
ciacién o reestructuracion debera efectuarse con arreglo a
las condiciones fijadas en el apartado 1 y no debera tener
como efecto la ampliacién de la duracién media del
empréstito afectado o el incremento del importe del
capital pendiente en la fecha en que se efectle la refinan-
ciacién o reestructuracién, calculado segin el tipo de
cambio vigente en esa fecha.

4. Todos los gastos a que haya de hacer frente la
Comunidad en la formalizacion y realizacion de la opera-
cién a que se refiere la presente Decision correran a cargo

de Bulgaria.

5. Al menos una vez al afio se informara al Comité
monetario de las operaciones mencionadas en los apar-
tados 2 y 3.

Articulo 5

Al menos una vez al afio, la Comisién remitird al Parla-
mento Europeo y al Consejo un informe en el que se
evalie la aplicacién de la presente Decision.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 1997.

Por el Consejo
El Presidente
J. POOS



